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AUDITORÍA DE GESTIÓN POR ÁREA ORGANIZACIONAL 
DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

CON BASE EN EL PLAN DE ACCION CORTE SEPTIEMBRE 30 DE 2017 
DIRECCIÓN DE FORMALIZACIÓN MINERA 

 
1. OBJETIVO 
 
El objetivo de la Auditoría de Gestión consistió en verificar y determinar el cumplimiento 
del Plan de Acción de la Dirección de Formalización Minera, con base en los avances 
reportados en el aplicativo SIGME, y los documentos que evidencian la gestión de esta  
área organizacional del Ministerio de Minas y Energía.  
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión efectuada por la Dirección de Formalización Minera, que 
determine el cumplimiento de los Indicadores, formulados en el Plan de Acción, vigencia 
2017, con corte a septiembre 30 de 2017. 
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría de Gestión son el Ministro, el Viceministro de Minas, la 
Secretaría General, Oficina de Planeación y Gestión Internacional y la Dirección de 
Formalización Minera el, así como la ciudadanía en general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Gladys Yolanda Ramos Quintero, 
Profesional Especializado con Asignación de Funciones de Jefe de Control Interno, 
quien supervisó la Auditoría y Norma Regina Figueroa Moreno, profesional de la Oficina 
de Control Interno, quien ejecutó la Auditoría. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
- Literal e) del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993. 

Serán funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes: 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 

                                            
 
1 Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva todos los 
informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
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programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes 
necesarios”.  

 
- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 

 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de 
planeación, en toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los 
resultados obtenidos en la aplicación de los indicadores definidos, un análisis 
objetivo de aquellas variables y/o factores que se consideren influyentes en los 
resultados logrados o en el desvío de los avances. La identificación de estas 
variables, su comportamiento y su respectivo análisis permite que la formulación de 
las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, se realice sobre 
soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora de estas 
oficinas”.  

 
- Artículo 39 de la Ley 909 de 2004. 

“(…) El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u 
organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir 
las evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que 
sean tomadas como criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el 
cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento”. 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de 
los planes anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de 
la evaluación que sobre el área realicen las oficinas de control interno o quienes 
hagan sus veces, de los comportamientos y competencias laborales, habilidades y 
actitudes del empleado, enmarcados dentro de la cultura y los valores 
institucionales”.  

 
- Literal e) del Aartículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
Las Oficinas de Control Interno, “…verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, 
constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la organización…” 
 
- Párrafos 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20052 

“Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de 
Planeación, los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el 

                                            
 
2 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial. 
"Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 



 
 
 
 
AUDITORÍA DE GESTIÓN                
Plan de Acción 2017  Dirección de Formalización Minera 
________________________________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                  Página 5 de 13 

 

cumplimiento de dicha información a través de las auditorias u otros mecanismos 
que validen los porcentajes de logro de cada compromiso”.  
 
“El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la 
evaluación institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como 
referente: a) La planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos 
del organismo; b) Los objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos 
relacionados; c) Los resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo 
programado en la planeación institucional, contenidos en los informes de 
seguimiento de las Oficinas de Planeación o como resultado de las auditorías y/o 
visitas realizadas por las mismas Oficinas de Control Interno”.  
 
“La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se 
efectuará respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente 
vigencia, de manera tal que se entienda como parte integrante del Informe Ejecutivo 
Anual de Evaluación del Sistema de Control Interno, que debe remitir el Jefe de la 
Oficina de Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quién haga sus veces a los 
Representantes Legales y Jefes de las Entidades y Organismos del Estado a más 
tardar el 30 de Enero de cada año, conforme a lo establecido en el literal e) del 
artículo 8 del Decreto 2145 de 1999, concordante con el artículo 2 del Decreto 2539 
de 2000”.  
 

- Literal f), Numeral 4.1 del Artículo 4 y Numeral 5.9 del Artículo 5 del Acuerdo 137 de 
2010, Comisión Nacional del Servicio Civil3.  
“Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias. Se constituye en fuente de 
información objetiva para la evaluación del desempeño laboral de los empleados, 
con el fin de que la evaluación sea consistente con la planeación institucional y los 
resultados de las áreas o dependencias.  
 
Cada entidad podrá determinar si la evaluación emitida por la Oficina de Control 
Interno sobre la gestión de las áreas o dependencias será tenida en cuenta como 
criterio orientador de la evaluación individual de desempeño laboral del servidor o si 
esta constituye un factor de la calificación de servicios, decisión que debe adoptarse 
mediante acto administrativo.  
 
Para ello, se tomará como criterio de referencia para efectuar el proceso de 
evaluación del desempeño individual, la evaluación institucional a la gestión de las 
áreas o dependencias que efectúe la Oficina de Control Interno o quienes hagan 
sus veces, la cual se basa en la evaluación cuantitativa y cualitativa del grado de 

                                            
 
3 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  
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ejecución de los compromisos establecidos en las metas institucionales o por 
dependencias, liderado por las Oficinas de Planeación o las que hagan sus veces, 
de acuerdo con lo señalado en el inciso 2 del artículo 39 de la Ley 909 de 2004”.  
 

- Numeral 5.9 del Artículo 5, Acuerdo 137 de 2010, Comisión Nacional del Servicio 
Civil.  
 “Oficina de Control Interno. Remitir el informe sobre los resultados de la evaluación 
de gestión por áreas o dependencias de la entidad para que sean tomadas como 
criterio o factor en la evaluación del desempeño laboral de los servidores”.  

 
- Acuerdo 565 de 20164., Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), “Por el cual se 

establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Periodo de prueba”. 

 
Artículo 8, numeral 3, La Oficina de Control Interno debe; “a) Poner bajo  
conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño 
Laboral, durante los primeros treinta (30) días del mes de enero de cada año, de 
acuerdo con los requerimientos para la concertación de los compromisos laborales, 
las cuales serán referente obligatorio en el Proceso de Evaluación del Desempeño 
Laboral. b) Poner bajo conocimiento de los responsables del Proceso de Evaluación 
del Desempeño Laboral la información del avance logrado por las áreas o 
dependencias en la ejecución de sus metas, para que los evaluadores puedan 
efectuar el seguimiento a los evaluados en sus compromisos laborales.” 

 
Artículo 17, numeral 3, “Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias: Con base 
en el resultado obtenido de la evaluación del Área o Dependencia por la Oficina de 
Control Interno o quien haga sus veces remitirá la calificación de 1 a 10 de este 
componente, la cual se trasladará al evaluador para la calificación del evaluado”.  

 
 
5.2 NORMAS APLICABLES AL TEMA AUDITADO 

 
- Resolución 4 0067 del 26 de enero de 2017, adoptó el Plan de Acción Anual para la 

vigencia 2017. 
 
 
 
 

                                            
 
4 Comisión Nacional del Servicio Civil. Por el cual se establece el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los 
Servidores de Carrera Administrativa y en Período de Prueba.  
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6. METODOLOGÍA 
 
La Auditoría se realizó mediante mesas de trabajo, entrevistas, solicitud de información, 
verificación documental, con la finalidad de determinar su cumplimiento frente a lo 
programado y reportado.  
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
El criterio aplicado para establecer la materialización del riesgo, de las variables 
analizadas, correspondió a los siguientes parámetros de valoración y medición del nivel 
del riesgo.  
 
Bajo: Se refiere a que el tópico analizado muestra un grado de desarrollo importante y 
aporta de manera sustancial al logro de los objetivos. De manera no significativa, 
presenta algunas dificultades, pero los resultados finales se obtienen sin mayor 
contratiempo. No presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento 
normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con el color Verde] 
 
Mediano: Es cuando el tópico analizado muestra un grado de desarrollo. Su aporte al 
logro de los objetivos no es sustancial y presenta dificultades operativas que retrasan la 
ejecución de las metas previstas. Presenta algún grado de Materialización de Riesgo 
respecto del cumplimiento normativo y del procedimiento establecido. [Se identifica con 
el color Amarillo] 
 
Alto: Significa que el tópico muestra un desarrollo, pero su funcionamiento causa 
problemas para la normal ejecución de la gestión. Si bien no impide el logro de los 
resultados, los retrasa de manera importante y sólo se obtienen de manera parcial. 
Presenta Materialización de Riesgo respecto del cumplimiento normativo y del 
procedimiento establecido. [Se identifica con el color Rojo] 
 
6.2. MEDICIÓN DE LA GESTIÓN 
 
El criterio aplicado para determina la Efectividad o No Efectividad de la gestión del 
ejecutor de la variable evaluada, correspondió a los siguientes parámetros.  
 
Gestión Efectiva: Cuando la acción realizada condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, a través del uso óptimo de los recursos utilizados5, la no materialización del 
riesgo inherente o la eficiencia del control. 

                                            
 
5 Desde el punto de vista de la Economía, definida como la ausencia de desperdicio en la obtención de un resultado determinado. 
Glosario DAFP, del 6 de marzo de 2012. 
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Gestión No Efectiva: Cuando la acción realizada no condujo al logro de los resultados 
programados, a la observancia normativa o al cumplimiento del procedimiento 
establecido, viéndose afectada por la no utilización óptima de los recursos, la 
materialización del riesgo inherente o la ineficiencia del control.  
La medición del nivel del riesgo de ejecución y la efectividad de la gestión, se determinó 
con base en el logro de los indicadores programados, a 30 de septiembre de 2017, así: 
 

NIVEL DE 
EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE RIESGO 
DE CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO 
EJECUCIÓN INDICADORES 

“que no se cumpla el indicador establecido en el 
Plan de Acción, en las condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto  SI 80% 89% Mediano   
90% 100% Bajo   NO 

 
No calificado corresponderá  cuando las evidencias remitidas no son claras, precisas y 
no consultan la fórmula del indicador o la meta establecida está programada para 
cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre. 
 
7. CONTINGENCIAS Y VALIDACIÓN 
 
Durante la ejecución de la Auditoría de Gestión, no se presentaron situaciones y 
contingencias. 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
8.1. ESTADO DE INDICADORES 
 
El análisis, verificación y validación de los indicadores descritos en el Plan de Acción de 
la Dirección de Formalización Minera, con corte a la información registrada en SIGME a 
30 de septiembre de 2017, se encuentran registrados en el Anexo “Análisis, 
Verificación, Validación & Seguimiento de los Indicadores Reportados en el Plan de 
Acción a octubre de 2017”, el cual hace parte integral del presente informe. En esta 
verificación a algunos indicadores no se les califica riesgo por cuanto la meta 
establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre. 
  
8.2. CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 
 
Se establece que la ejecución del Plan de Acción de la Dirección de Formalización 
Minera, a 30 de septiembre de 2017, fue del  33.3% de conformidad con lo verificado, 
porcentaje igual al reportado en el Aplicativo SIGME por el área organizacional 
responsable.  
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Es preciso aclarar que el nivel de ejecución verificado y validado por la OCI 
corresponde al total de Avance del Objetivo, de acuerdo a la fórmula de cálculo 
establecida por la firma desarrolladora del Software6: Avance Objetivo =∑〖 (Avance 
Meta × Ponderación Meta) 〗.  
 
8.3. COMPONENTE EVALUACIÓN DE GESTIÓN 
 
De conformidad con el resultado de la Auditoría de Gestión hecha por la Oficina de 
Control Interno a la Dirección de Formalización Minera, donde se verificó y validó la 
información reportada en los indicadores descritos en el Plan de Acción, con corte a 
septiembre 30 de 2017, se consideraron las evidencias suministradas en el portafolio de 
evidencias, se establece que la calificación del Componente de Evaluación de Gestión a 
septiembre 30  de 2017 es de 3.3. (Se aclara que en esta calificación se incluyen 
indicadores cuya ejecución total está planeada cumplir a 31 de diciembre de 2017). 
 
Es pertinente tener en cuenta que la calificación total será dada el 30 de enero de 2018,  
por la Oficina de Control Interno, en aplicación del Numeral 3 del Artículo 8 y Artículo 
17, numeral 3 del Acuerdo 565 de 2016 y corresponderá a la vigencia anual de 2017. 
 
8.4. OBSERVACIONES  GENERALES 
 

1. El Sistema SIGME – Módulo Planeación - Consultar- Consulta - Análisis de 
Planes - Plan de Acción Grupo de Asuntos Nucleares - criterio búsqueda: Con o 
sin datos adjuntos, donde se administra la Automatización del Proceso “Plan de 
Acción” de la entidad, permite consultar las evidencias de ejecución del 
indicador, anexadas en el aplicativo, al consultar  las evidencias de ejecución del 
Plan de acción a septiembre 30 de 2017 de la Dirección de Formalización Minera 
se evidencia que no existe el cargue de las evidencias que respaldan lo 
reportado en el “Detalle de Avance” por trimestre.  

 
2. El nivel de ejecución reportado por los indicadores que llevan implícitos ejecución 

de recursos asignados tales como Recursos ejecutados para implementación del 
plan estratégico sectorial para la eliminación del uso del mercurio de la actividad 
minera en el territorio nacional, Recursos ejecutados para apoyar la generación 
de acceso al crédito para la pequeña minería. entre otros, a septiembre 30 de 
2017, registran en SIGME, un nivel de ejecución bajo respecto de la meta 
planeada de la vigencia y de acuerdo a evidencias presentadas por la Dirección 
de Formalización Minera y el Grupo de Presupuesto.  

 

                                            
 
6 Radicado 2016079375 de noviembre 24 de 2016, Informe de Análisis de las Formulas para medir los planes en el módulo de 
Planeación Estratégica. 
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3. La Dirección de Formalización Minera para los indicadores que llevan implícitos 
ejecución de recursos asignados tales como Recursos ejecutados para 
implementación del plan estratégico sectorial para la eliminación del uso, 
Recursos ejecutados para el fortalecimiento de la Política Nacional de Seguridad 
Minera, entre otros  no presenta el análisis de datos que contenga evidencias de 
cumplimiento de las fórmulas de los indicadores ( Análisis de datos que contenga 
un informe detallado de los temas y montos que apuntan al objetivo del 
indicador).  
 

4. La Dirección de Formalización Minera, al diligenciar el reporte de avance de 
indicadores en el SIGME “Detalle de Avance” por trimestre del Plan de Acción, 
no está registrando en los avances de cumplimiento del indicador, la descripción 
puntual y específica los documentos, informes, cuadros de seguimiento y control 
como instrumento de autocontrol (Programado Vs. Ejecutado), link de 
publicación, actas, registros, lista de asistencia, resúmenes ejecutivos, actos 
administrativos, entre otros, que evidencian y soportan cualitativa y 
cuantitativamente la ejecución. De otra parte las evidencias no contienen la 
fuente de información.  
 

5. La Dirección de Formalización Minera, cuenta con indicadores donde una misma 
información o soporte determinan su cumplimiento, tal es caso entre otros: 
Plantas de Beneficio de Oro en títulos mineros asistidas en tecnologías limpias  
en el marco del proyecto de implementación del plan estratégico sectorial de 
mercurio,”, Plantas de beneficio de oro en títulos mineros que  utilizan mercurio, 
teniendo en cuenta que para determinar su cumplimiento fue suministrada la 
misma información. 
 

6. El nivel de ejecución planeado y ejecutado para el indicador Unidades de 
producción minera asistidas en los componentes  técnico minero, ambiental y 
empresarial a octubre de 2017 es del  100% respecto de la meta planeada., lo 
que evidencia que la ejecución del indicador desbordó el cumplimiento de la 
meta planeada, lo que podría reflejar una inadecuada planeación de la meta. 

 
8.5. OPORTUNIDADES DE MEJORAMIENTO GENERALES 
 

1. Revisar si la meta establecida de los indicadores, es susceptible de cumplimiento 
dado que  no se ha ejecutado la planeación del primer, segundo y tercer 
trimestre, y toda vez que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, 
determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , 
insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión 
dada por la OCI, la cual será remitida a los responsables del Proceso de 
Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador 
para la calificación del funcionario evaluado. 
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2. La Dirección de Formalización Minera debe realizar el cargue de las evidencias 

que respaldan lo reportado en el “Detalle de Avance” por trimestre, en el Sistema 
SIGME - Módulo Planeación, donde se administra la Automatización del Proceso 
"Plan de Acción" de la entidad, toda vez que ello permite consultar las evidencias 
de ejecución del indicador, anexadas en el aplicativo y ello permitirá a los 
auditores o evaluadores determinar de manera automática el nivel de 
cumplimiento real, con base en lo inicialmente formulado, en lo reportado 
periódicamente y en la verificación de las evidencias documentadas 

 
3. La Dirección  de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja 

ejecución del indicadores que llevan implícitos ejecución de recursos asignados 
tales como Recursos ejecutados para implementación del plan estratégico 
sectorial para la eliminación del uso del mercurio de la actividad minera en el 
territorio nacional, Recursos ejecutados para apoyar la generación de acceso al 
crédito para la pequeña minería y con base en ello determinar y aplicar las 
acciones que eliminen la causa del no cumplimiento de la meta planeada a 30 de 
septiembre de 2017, revisando si la meta establecida del indicador, es 
susceptible de cumplimiento dado que  no se ha cumplido con la planeación del 
primer, segundo y tercer trimestre y en caso de prever que no se dará 
cumplimiento, proceder de acuerdo al procedimiento Código DE-P-01, versión : 
V-2, del 2016-08-01, literal C-Formulación, Ejecución y Seguimiento Plan de 
Acción Anual, Ejecución, tarea 9-: " Realizar la ejecución del Plan de Acción. En 
caso de presentarse solicitudes de cambio en relación con los Objetivos, metas 
y/o indicadores, éstas deberán realizarse ante la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional del Ministerio con la respectiva justificación, antes del 31 de agosto 
de cada vigencia, exceptuando las modificaciones presupuestales de los 
proyectos de Inversión".  

 
4. Presentar análisis de datos o información para todos los indicadores que llevan 

implícitos ejecución de recursos asignados tales como Recursos ejecutados para 
implementación del plan estratégico sectorial para la eliminación del uso, 
Recursos ejecutados para el fortalecimiento de la Política Nacional de Seguridad 
Minera, entre otros, toda vez que este debe ser consistente con el cumplimiento 
de las fórmulas de los indicadores y que evidencien la cantidad reportada en la 
ejecución SIGME. 

 
5. La Dirección de Formalización Minera, al diligenciar el reporte de avance de 

indicadores en el SIGME “Detalle de Avance” por trimestre del Plan de Acción, 
debe registrar los avances de cumplimiento del indicador, describiendo de 
manera puntual y específica los documentos, informes, cuadros de seguimiento y 
control como instrumento de autocontrol (Programado Vs. Ejecutado), link de 
publicación, actas, registros, lista de asistencia, resúmenes ejecutivos, actos 
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10. ANEXO "ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 

INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN A SEPTIEMBRE 30 
DE 2017". 
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0,00

Mineros capacitados en 

utilización de tecnologías 

limpias  en el marco del 

proyecto de 

implementacion del plan 

estrategico sectorial de 

mercurio

13 0,00 1.434,00 0,00

[Mineros capacitados en temas 

técnicos ambientales 

orientados al uso de 

tecnologías limpias]

Cantidad Misional Eficacia

SANCHEZ 

ZULUAGA 

SANDRA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

0,00

 - A la fecha se 

encuentra en 

etapa 

precontractual - 

sondeo de 

mercado para 

concurso de 

méritos.

100,00 0,00

 - Proceso 

desierto, por lo 

tanto se dará 

inicio al trámite de 

una vigencia 

futura con el fin de 

iniciar nuevamente 

el proceso de 

selección

667,00 0,00

 - En etapa precontractual 

proyecto con vigencia 

futura para intervenir 

mineros de plantas de 

beneficio y barequeros, se 

encuentra en ejecución 

proyecto para 

"Caracterización y 

disposición de relaves" y 

en proceso de suscripción 

proyecto para 

"caracterización de 

depósitos aluviales"

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Mineros capacitados en utilización de tecnologías limpias en el marco

del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio, registra en SIGME una ejecución del 0%, la meta

planeada en el segundo y tercer trimestre de 2017 : capacitar 100 y 667 mineros respectivamente, en temas técnicos ambientales

orientados al uso de tecnologías limpias, a la fecha de verifición realizada por la OCI, no se cumplió. En el detalle avance trimestral del

indicador a septiembre 30 de 2017 la Direccion de Formalización Minera reporta "Proceso desierto, por lo tanto se dará inicio al trámite de

una vigencia futura con el fin de iniciar nuevamente el proceso de selección. La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como

evidencia de avance a octubre 30 de 2017 convenio y acta de inicio firamdos del GGC No. 498 de 2017, estas evidencias no muestran

información de avance de cumplimiento de la meta del indicador. En cada trimestre no se ha cumplido con la meta planeada. No se califica

Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre. Observacion OCI: 1. El

indicador Mineros capacitados en utilización de tecnologías limpias en el marco del proyecto de implementacion del plan estrategico 

sectorial de mercurio , a septiembre 30 de 2017 registra una ejecución de 0%, .2.Las evidencias de avance del indicador a octubre 30 de

2017 no muestran información de cumplimiento del a meta planeada del indicador en lo tres primeros trimestres del año. No se califica

Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre.Oportunidad de

Mejoramiento: 1. La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador Mineros

capacitados en utilización de tecnologías limpias en el marco del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de

mercurio y con base en ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de

septiembre de 2017. 2.) Revisar si la meta establecida del indicador, es suceptible de cumplmiento dado que no se ha ejecutado la

planeación del segundo y tercer trimestre, y toda vez que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento

del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la

OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador

para la calificación del funcionario evaluado. 

N
O

 S
E

 C
A

L
IF

IC
A

 R
IE

S
G

O

0,00

Municipios capacitados 

en sus competencias 

(minera y ambiental) 

frente al uso de mercurio

8 0,00 20,00 0,00

[Municipios capacitados en sus 

competencias (minera y 

ambiental) frente al uso de 

mercurio]

Cantidad Misional Eficacia

SANCHEZ 

ZULUAGA 

SANDRA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

0,00

 - A la fecha se 

encuentra en 

etapa 

precontractual - 

sondeo de 

mercado para 

concurso de 

méritos.

0,00 0,00

 - Proceso 

desierto, por lo 

tanto se dará 

inicio al trámite de 

una vigencia 

futura con el fin de 

iniciar nuevamente 

el proceso de 

selección

10,00 0,00

 - Se encuentra en etapa 

precontractual proyecto 

con vigencia futura y en 

ejecución proyecto para 

"capacitación a 

autoridades locales para 

el uso de la plataforma SI 

minero" 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Municipios capacitados en sus competencias (minera y ambiental),

frente al uso de mercurio, registra en SIGME una ejecución del 0%, la meta planeada al tercer trimestre de 2017 de capacitar 10

Municipios en temas de competencias (minera y ambiental) frente al uso de mercurio, a la fecha de verifición realizada por la OCI, no se

cumplió. En el detalle avance trimestral del indicador, a septiembre 30 de 2017, la Direccion de Formalización Minera reporta "Se

encuentra en etapa precontractual proyecto con vigencia futura y en ejecución proyecto para "capacitación a autoridades locales para

el uso de la plataforma SI minero". La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance a octubre 30 de

2017 Plan de trabajo detallado No.1 donde se presenta la programación de las capacitaciones en la implementación del Si Minero para

Barequeros.. Las evidencias presentadas no muestran información de avance cuantitativo de la meta del indicador. En cada trimestre no se

ha cumplido con la meta planeada. Observacion OCI: 1. El indicador Municipios capacitados en sus competencias (minera y

ambiental), frente al uso de mercurio ,, a septiembre 30 de 2017 registra en SIGME, una ejecución de 0%, por cuanto la meta planeada

al tercer trimestre de 2017 de capacitar 10 Municipios en sus competencias (minera y ambiental), frente al uso de mercurio,, no se

cumplió. No se califica Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto

trimestre.Oportunidad de Mejoramiento: 1. La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del

indicador Municipios capacitados en sus competencias (minera y ambiental) frente al uso de mercurio y con base en ello

determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017. 2.) Revisar si

la meta establecida del indicador, es suceptible de cumplmiento dado que no se ha ejecutado la planeación del primer, segundo y tercer

trimestre, y toda vez que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área

organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los

responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la calificación del

funcionario evaluado. 
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Plantas de Beneficio de 

Oro en títulos mineros 

asistidas en tecnologías 

limpias  en el marco del 

proyecto de 

implementacion del plan 

estrategico sectorial de 

mercurio

13 0,00 15,00 0,00
[Plantas de beneficio legales  

asistidas con tecnologías de 

producción limpia]

Cantidad Misional Eficacia

SANCHEZ 

ZULUAGA 

SANDRA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

0,00

 - A la fecha se 

encuentra en 

etapa 

precontractual - 

sondeo de 

mercado para 

concurso de 

méritos.

0,00 0,00

 - Proceso 

desierto, por lo 

tanto se dará 

inicio al trámite de 

una vigencia 

futura con el fin de 

iniciar nuevamente 

el proceso de 

selección

0,00 0,00

 - En proceso pre 

contractual con vigencia 

futura

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Plantas de Beneficio de Oro en títulos mineros asistidas en tecnologías

limpias en el marco del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio, no registra ejecución, la meta

planeada del indicador esta programada para ejecutar en el cuarto trimestre de 2017 a la fecha de verificación realizada por la OCI: El

detalle de avance cualiitativo del indicador en el tercer trimestre reporte: " En proceso pre contractual con vigencia futura". La Dirección en

rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance cualittivo a octubre 30 de 2017 : Publicación SECOP II, Pliegos

definitivos concurso meritos abierto No. 19 de 2017., (con el objeto de cumplir con la meta de dar asistencia técnica a plantas de beneficio

en tecnologias limpias, uso del mercurio) y evidencia de aprobación de vigencias futuras por parte del Ministerio de Hacienda .

Observacion OCI: 1. El indicador Plantas de Beneficio de Oro en títulos mineros asistidas en tecnologías limpias en el marco

del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio ,a septiembre 30 de 2017 no se registra ejecución

cuantitativa. La meta  planeada de ejecucion del indicador esta programada cumplir en el cuarto trimestre de 2017.
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Plantas de beneficio de 

oro en títulos mineros 

que  utilizan mercurio

7 0,00 17,00 65,00
[Plantas de beneficio de oro 

en títulos mineros que  utilizan 

mercurio]

Cantidad Misional Eficacia

SANCHEZ 

ZULUAGA 

SANDRA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

65,00

 - Actualmente se 

encuentra en 

etapa pre 

contractual el 

proceso a través 

del cual se 

brindará 

asistencia 

técnica a plantas 

de beneficio de 

oro para la 

eliminación del 

uso de mercurio 

a través de 

tecnologías 

limpias 

65,00 65,00

 - Proceso 

desierto, por lo 

tanto se dará 

inicio al trámite de 

una vigencia 

futura con el fin de 

iniciar nuevamente 

el proceso de 

selección

65,00 65,00

 - Se encuentra en etapa 

pre-contractual el proceso 

(Concurso de Méritos) a 

través del cual se brindará 

asistencia técnica a 

plantas de beneficio de 

oro para la eliminación del 

uso del mercurio con 

técnica de producción más 

limpia

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Plantas de beneficio de oro en títulos mineros que utilizan mercurio,

registra en SIGME, ejecución del 0%, la meta planeada es de una linea base de 65 plantas de beneficio de oro que usan mercurio

reducirla a 17 plantas, a la fecha de verificación realizada por la OCI, esta no se ha cumplido. En el detalle de avence trimestral el

indicador a septiembre 30 de 2017 reporta:"Se encuentra en etapa pre-contractual el proceso (Concurso de Méritos) a través del cual se

brindará asistencia técnica a plantas de beneficio de oro para la eliminación del uso del mercurio con técnica de producción más

limpia ". La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance cualitativo a octubre 30 de 2017 : Publicación

SECOP II, Pliegos definitivos concurso meritos abierto No. 19 de 2017. con el objeto de cumplir con la meta del indicador y evidencia de

aprobación de vigencias futuras por parte del Ministerio de Hacienda.Estas evidencias no muestran ejecución cuantitativa del indicador.

Observacion OCI: 1. El indicador Plantas de beneficio de oro en títulos mineros que utilizan mercurio, a septiembre 30 de 2017

registra una ejecución de 0%, por cuanto la meta planeada al tercer trimestre de 2017, no se ejecutó. En cada trimestre no se ha cumplido

con la meta planeada. No se califica Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto

trimestre. Oportunidad de Mejoramiento: 1). La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del

indicador Plantas de beneficio de oro en títulos mineros que utilizan mercurio y con base en ello determinar y aplicar las acciones

que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017. 2.) Revisar si la meta establecida del

indicador, es suceptible de cumplmiento dado que no se ha ejecutado la planeación del primer, segundo y tercer trimestre, y toda vez que

los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que

establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso

de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 
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0,45

Recursos ejecutados para 

implementación del plan 

estratégico sectorial para 

la eliminación del uso del 

mercurio de la actividad 

minera en el territorio 

nacional.

7 6,43 23.686.204.000,00 1.522.884.570,00

[Recursos ejecutados en la 

implementacion del plan 

estrategico sectorial de 

eliminacion del mercurio]

$ Misional Eficiencia

SANCHEZ 

ZULUAGA 

SANDRA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

1.032.196,00

 - Ejecución 

presupuestal 

primer trimestre 

2017

9.474.481.600,00 138.374.673,00

 - Durante el 

segundo trimestre 

se obligo la suma 

de $138.374.673, 

que corresponden 

a pagos parciales 

de los proyectos 

de mercurio en el 

Dpto de Cauca y 

Nariño 

7.105.861.200,00 1.383.477.701,00

 - Recursos ejecutados 

para la eliminación del uso 

de mercurio en procesos 

de beneficio del oro en el 

territorio nacional

Verificación OCI . El indicador Recursos ejecutados para implementación del plan estratégico sectorial para la eliminación del

uso del mercurio de la actividad minera en el territorio nacional ., a 30 de septiembre de 2017 en SIGME registra un avance del

6.43%. Del total de la meta planeada ejecutar $23.686.204.000, recursos asignados al proyecto, a septiembre 30 de 2017, se obligaron

recursos por valor de $1.522.884.570, según lo evidenciado en el reporte de ejecución presupuestal remitido por el Grupo de Presupuesto,

a septiembre 30 de 2017. La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance del indicador a octubre 30 de

2017 que se han obligado recursos por 1931709475,51. indicaría una ejecución del 8% ( esta información se verificó con la ejecución

presupuestal remitida por el Grupo de Presupuesto, a octubre 30 de 2017 evidenciando que el monto de recursos obligados coincide con

el avance cuantitativo reportado por la Dirección de Formalización Minera. Observacion OCI: 1. El nivel de ejecución reportado para el

indicador Recursos ejecutados para implementación del plan estratégico sectorial para la eliminación del uso del mercurio de la

actividad minera en el territorio nacional , en SIGME a septiembre 30 de 2017, es del 6.43% respecto de la meta planeada de la

vigencia y de acuerdo a evidencias presentadas por la Direciónd e Formalización Minera a octubre 31 de 2017 la ejecución asciende al

8%. se han obligdo recursos por valor de $1.931.709.475,52..La Dirección de Formalización Minera no presenta el anlaiis de datos que

contenga evidencias de cuplimiento de la formula del indicador: Recursos ejecutados en la implementacion del plan estrategico

sectorial de eliminacion del mercurio ( Analisis de datos que contenga un informe datallado de los temas y montos que apuntan al

objetivo del indicador). Oportunidad de Mejoramiento: 1) . La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja

ejecución del indicador Recursos ejecutados para implementación del plan estratégico sectorial para la eliminación del uso del

mercurio de la actividad minera en el territorio nacional y con base en ello aplicar las acciones que eliminen la causa del no

cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017, revisando si la meta establecida del indicador, es suceptible de ejecutar

totalmente, dado que no se ha cumplido con la planeación del segundo y tercer trimestre y en caso de preveer que no se dará

cumplimiento, proceder de acuerdo al procedimiento Código DE-P-01, versión : V-2, del 2016-08-01, literal C-Formulación, Ejecución y

Seuimiento Plan de Acción Anual, Ejecución, tarea 9, teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017,

determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de

Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el

fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 3) Presentar analisis de datos o información que consolide

el monto de recursos ejecutados para implementación del plan estratégico sectorial para la eliminación del uso del mercurio de la actividad

minera en el territorio nacional, ( Analisis de datos que contenga un informe de los temas y montos relacionados en el detalle de avance del

indicador).
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Servicio de divulgación 

mediante un Plan de 

Medios dirigido a las 

partes interesadas para 

divulgar las acciones 

desarrolladas en el 

marco del proyecto de 

implementacion del plan 

estrategico sectorial de 

mercurio

13 0,00 1,00 0,00
[Plan de medios 

implementado]
Cantidad Misional Eficacia

BOADA 

TORRES 

MARTHA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

0,00

 - Se encuentra 

en elaboración el 

estudio de 

mercado 

respectivo

0,00 0,00

 - se realizó 

estudio de 

mercado y 

estudios previos 

para efectuar el 

plan de medios

0,00 0,00
 - Proceso en etapa 

precontractual

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Servicio de divulgación mediante un Plan de Medios dirigido a las

partes interesadas para divulgar las acciones desarrolladas en el marco del proyecto de implementacion del plan estrategico

sectorial de mercurio , no registra ejecución, la meta planeada Implementar un Plan de medios para divulgar las acciones del proyecto de

implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio, esta programada para ejecutar en el cuarto trimestre de 2017. A la fecha de

verificación realizada por la OCI, en el detalle de avance cualittivo se reporta que se elaboraron los estudios previos para efectuar el plan

de medios y la contratación del operador esta en proceso contractual., se evidencia comiunicción de aceptaciónd e oferta No. 027 de

noviembre 2 de 2017. Observacion OCI: . La meta planeada de ejecucion del indicador Servicio de divulgación mediante un Plan de

Medios dirigido a las partes interesadas para divulgar las acciones desarrolladas en el marco del proyecto de implementacion

del plan estrategico sectorial de mercurio, esta programada cumplir en el cuarto trimestre de 2017.
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0,00

Servicios de 

acompañamiento a 

Barequeros y/o 

Chatarreros   en el 

marco del proyecto de 

implementacion del plan 

estrategico sectorial de 

mercurio

13 0,00 25.000,00 0,00
[Servicios de acompañamiento 

a Barequeros y/o Chatarreros 

impartidos]

Cantidad Misional Eficacia

SANCHEZ 

ZULUAGA 

SANDRA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

0,00

 - A la fecha se 

encuentra en 

etapa 

precontractual - 

sondeo de 

mercado para 

concurso de 

méritos.

2.000,00 0,00

 - Proceso 

desierto, por lo 

tanto se dará 

inicio al trámite de 

una vigencia 

futura con el fin de 

iniciar nuevamente 

el proceso de 

selección

10.000,00 0,00

 - Concurso de meritos 

desierto, actualmente esta 

en proceso un nuevo 

concurso con vigencias 

futuras.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Servicios de acompañamiento a Barequeros y/o Chatarreros en el

marco del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio , registra en SUGME, ejecución del 0%, la meta

planeada impartir servicios de acompañamiento a 2.000 y 12.000 Barequeros y/o Chatarreros, durante el segundo y tercer trimestre de

2017,respectivamente, a la fecha de verificación realizada por la OCI, se evidenció que no se cumplió, En el detalle de avance trimestral la

Dirección reporta: "Concurso de meritos adelantdo para cumplir con el objeto del indicador se declaró desierto, actualmente esta en

proceso un nuevo concurso con vigencias futuras". La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance

cualitativo a octubre 30 de 2017 : Publicación SECOP II, Pliegos definitivos concurso meritos abierto No. 19 de 2017. con el objeto de

cumplir con la meta del indicador y evidencia de aprobación de vigencias futuras por parte del Ministerio de Hacienda. Estas evidencias no

muestran ejecución cuantitativa del indicador. Observacion OCI: 1. El indicador Servicios de acompañamiento a Barequeros y/o

Chatarreros en el marco del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio , a septiembre 30 de 2017

registra una ejecución de 0%, por cuanto la meta planeada al tercer trimestre de 2017, no se ejecutó .2. No se califica Riesgo por cuanto

la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre.. Oportunidad de Mejoramiento: 1.)  La 

Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador Servicios de acompañamiento a

Barequeros y/o Chatarreros en el marco del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio y con base

en ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017. 2.)

Revisar si la meta establecida del indicador, es suceptible de cumplmiento dado que no se ha cumplido con la planeación del segundo y

tercer trimestre y teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de

Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual

sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la

calificación del funcionario evaluado. 
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2

5,69

Servicios de coordinación 

con autoridades locales y 

departamentales en el 

marco del proyecto de 

implementacion del plan 

estrategico sectorial de 

mercurio

13 43,75 16,00 7,00 [Acciones de coordinación 

ejecutadas con autoridades 

locales y departamentales]

Cantidad Misional Eficacia SANCHEZ 

ZULUAGA 

SANDRA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

0,00  - Proyecto 

Chocó en etapa 

contractual, 

proyecto 

Antioquia, Cauca, 

Nariño, en etapa 

precontractual 

2,00 3,00  - Proyectos 

suscritos Cauca, 

Chocó y Nariño; 

en etapa 

precontractual 

Antioquia y 

proyecto para 

Acompañar a las 

autoridades 

locales para la 

implementación 

del Si Minero 

como herramienta 

de apoyo en la 

inscripción de 

barequeros 

6,00 4,00  - Proyectos suscritos 

Cauca, Chocó, Nariño y 

proyecto para acompañar 

a las autoridades locales  

en ejecucion. Proyecto del 

sur de Bolivar en etapa 

precontractual.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Servicios de coordinación con autoridades locales y departamentales

en el marco del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio , registra en SIGME, ejecución del 43.75%.

De la meta planeada desarrollar 16 Acciones de coordinación con autoridades locales y departamentales reportan que se han ejecutado

siete (7). La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance a octubre 30 de 2017, los convenios

CARCauca, CORONARIÑO, y los informes Corantioquia, Corponariño, CARCauca y CAr Choco. Estos informes no conienen el análisis

de datos de la información conforme a la denominación y unidad de medida del indicador para el caso : Acciones de coordinación con

autoridades locales y departamentale s. Observacion OCI: 1.) El indicador Servicios de acompañamiento a Barequeros y/o

Chatarreros en el marco del proyecto de implementacion del plan estrategico sectorial de mercurio, a septiembre 30 de 2017

registra una ejecución de 43.75%,.2.) Las evidencias presentadas que cotrrespodnen a información contenidas en informes de convenios y

que respaldan la ejecución de siete (7) acciones de coordinación realizadas con autoridades locales, no conienen el análisis de datos

conforme a la denominación y unidad de medida del indicador para el caso : Acciones de coordinación con autoridades locales y

departamentales. No se califica Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto

trimestre. Oportunidad de Mejoramiento: 1.) Cuando las evidencias presentadas correspondan a informes producto de contratos u

convenios o terceros, la Dirección de Formalización Minera debe presentar el correspondiente análisis de datos de la información conforme

a la denominación y unidad de medida del indicador.2.)En el detalle de avance del indicador se debe reportar la información concreta y

especifica de la la denominación y unidad de medida del indicador: Acciones de coordinación con autoridades locales y departamentales,

toda vez que en el reporte se hace referencia a convenios y no acciones. 
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4. Compromisos 

Asociados al 

Cumplmiento del 

Objetivo( Metas)
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6. Objetivo de Calidad y Politica de 

Desarrollo a que apunta el indicador
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5. Información del Indicador

7. Ejecución del Indicador

0,00

1
0
0

3
3

,3
2

8
%  

IMPLEMENTACIÓ

N DEL PLAN 

ESTRATÉGICO 

SECTORIAL PARA 

LA ELIMINACIÓN 

DEL USO DEL 

MERCURIO DE LA 

ACTIVIDAD 

MINERA EN EL 

TERRITORIO 

NACIONAL.

0,00

3
3

,3
3

3
3

,3
2 Lograr la 

generación de 

herramientas que 

permitan promover 

la formalidad desde 

el punto de vista 

legal, técnico y 

empresarial de la 

pequeña minería, 

mediante la 

estructuración y 

coordinación 

interinstitucional de 

políticas, 

estrategias y 

proyectos.
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Desarrollo a que apunta el indicador
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5. Información del Indicador

7. Ejecución del Indicador
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IMPLEMENTACIÓ

N DEL PLAN 

ESTRATÉGICO 

SECTORIAL PARA 

LA ELIMINACIÓN 

DEL USO DEL 

MERCURIO DE LA 

ACTIVIDAD 

MINERA EN EL 

TERRITORIO 

NACIONAL.

3
3

,3
3

3
3

,3
2 Lograr la 

generación de 

herramientas que 

permitan promover 

la formalidad desde 

el punto de vista 

legal, técnico y 

empresarial de la 

pequeña minería, 

mediante la 

estructuración y 

coordinación 

interinstitucional de 

políticas, 

estrategias y 

proyectos.
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8. Verificacion OCI
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3. Objetivos 

Institucionales
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0,00

Servicios de seguimiento  

a  Unidades de Beneficio  

de oro intervenidas  en 

años anteriores.

13 0,00 51,00 0,00

[Informe que contega 

evaluación y seguimiento de 

plantas intervenidas en años 

anteriores realizado]

Cantidad Misional Eficacia

SANCHEZ 

ZULUAGA 

SANDRA 

MILENA

Formular y adoptar 

oportunamente políticas, 

planes, programas, 

proyectos, regulaciones 

y reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Fortalecer la 

institucionalidad 

para tener un 

sector minero 

organizado y 

legítimo

0,00

 - A la fecha se 

encuentra en 

etapa 

precontractual - 

sondeo de 

mercado para 

concurso de 

méritos.

5,00 0,00

 - Proceso 

desierto, por lo 

tanto se dará 

inicio al trámite de 

una vigencia 

futura con el fin de 

iniciar nuevamente 

el proceso de 

selección

22,00 0,00

 - Concurso de méritos 

desierto, actualmente esta 

en proceso un nuevo 

concurso con vigencias 

futuras.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Servicios de Seguimiento a Unidades de Beneficio de oro

intervenidas en años anteriores. registra en SIGME, ejecución del 0%, la meta de presentar informe que contega evaluación y

seguimiento de 51 plantas intervenidas en años anteriores realizado) , esta programada para ejecutar en el segundo, tercer y cuarto

trimestre de 2017, ( 5, 22 y 24 respectivamente) .La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance

cualitativo a octubre 30 de 2017 : Publicación SECOP II, Pliegos definitivos concurso meritos abierto No. 19 de 2017. con el objeto de

cumplir con la meta del indicador y evidencia de aprobación de vigencias futuras por parte del Ministerio de Hacienda. Estas evidencias no

muestran ejecución cuantitativa del indicador. No se califica Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su

totalidad en el cuarto trimestre. Observacion OCI: 1.) La meta planeada de ejecucion del indicador Servicios de seguimiento a

Unidades de Beneficio de oro intervenidas en años anteriores, a septiembre 30 de 2017, registra una ejecución de 0%, por cuanto

la meta planeada acumulada al tercer trimestre de 2017, no se ejecutó .2.) La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas

de la baja ejecución del indicador Servicios de Seguimiento a Unidades de Beneficio de oro intervenidas en años anteriores y con

base en ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017.

2.) Revisar si la meta establecida del indicador, es suceptible de cumplmiento dado que no se ha cumplido con la planeación del segundo y

tercer trimestre y en caso de preveer que no se dará cumplimiento, proceder de acuerdo al procedimiento Código DE-P-01, versión : V-2,

del 2016-08-01, literal C-Formulación, Ejecución y Seuimiento Plan de Acción Anual, Ejecución, tarea 9, teniendo en cuenta que los

resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que

establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso

de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 
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0,00

Proyectos apoyados con  

tasa de interés 

compensada

46 0,00 20,00 0,00 0,00

[Créditos 

con tasas 

compensa

da 

otorgados

]

Cantidad Misional Eficacia
MONROY SANCHEZ 

ERCILIA MARIA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

0,00

 - Se inicio el 

proceso de 

identificación de 

posibles clientes 

para tasa 

compensada 

mediante la 

aplicación de 

encuestas. Esta 

en proceso de 

aprobación el 

manual operativo 

del convenio 370-

2016

0,00 0,00

 - Durante el 

segundo trimestre 

sigue en proceso 

de aprobación el 

manual operativo 

del convenio 370-

2016

10,00 0,00

 - A la fecha se tienen 10 

conceptos de viabilidad 

técnica aprobados por el 

Ministerio de Minas que 

pueden acceder a tasa 

compensada una vez sea 

aprobada la solicitud de 

crédito. Manual Operativo 

en proceso de firma

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Proyectos apoyados con tasa de interés compensada , registra ejecución 

del 0%, la meta planeada otorgar 10 Créditos con tasas compensada en el tercer trimestre de 2017, a la fecha de verificación realizada

por la OCI, no se cumplió, se observa que se tienen 10 conceptos de viabilidad técnica aprobados por el Ministerio de Minas que pueden

acceder a tasa compensada una vez sea aprobada la solicitud de crédito y el Manual Operativo sea firmado. Observacion OCI: 1.) El

indicador Proyectos apoyados con tasa de interés compensada,, a septiembre 30 de 2017 registra una ejecución de 0%, por cuanto la

meta planeada al tercer trimestre de 2017, no se ejecutó ya que no se han otorgado creditos con tasas de interes compensadas. La

Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance cualitativo a octubre 30 de 2017 : Convenio 370 -2016 de

cooperación financiciacion de proyectos de inversión, Manual operativo para financiación de proyectos con tasas de interes compensada

firmada pero sin fecha de firma. Estas evidencias no muestran ejecución cuantitativa del indicador. No se califica Riesgo por cuanto la

meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre.. Oportunidad de Mejoramiento: 1.) La Dirección

de Formalización Minera debe acelerar las acciones tendientes a cumplir con la meta de otorgar 20 creditoscon tasas de interes

compensadas. Observacion OCI: 1.) La meta planeada de ejecucion del indicador Servicios de seguimiento a Unidades de Beneficio

de oro intervenidas en años anteriores , a septiembre 30 de 2017, registra una ejecución de 0%, por cuanto la meta planeada

acumulada al tercer trimestre de 2017, no se ejecutó .2.) La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja

ejecución del indicador Servicios de Seguimiento a Unidades de Beneficio de oro intervenidas en años anteriores y con base en

ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017, teniendo

en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional ,

insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables

del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 
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26,67
Proyectos estructurados 

con viabilidad crediticia
40 66,67 30,00 20,00 20,00

[Proyectos 

de 

inversión 

estructura

dos]

Cantidad Misional Eficacia
MONROY SANCHEZ 

ERCILIA MARIA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

0,00

 - Se realizaron 3 

visitas para la 

elaboración de 

conceptos de 

viabilidad técnica 

para la 

presentación del 

proyecto de 

crédito al Banco 

Agrario de 

Colombia en 

Cucuta

10,00 0,00

 - Actualmente 

existen 12 

proyectos 

visibilizados para 

estudio de 

Créditos los 

cuales ya fueron 

enviados al  

Banco Agrario de 

Colombia

10,00 20,00

 - Por medio de las visitas 

a campo y el 

acompañamiento de la 

DFM, se han viabilizado 

20 proyectos  con 

viabilidad técnica positiva, 

lo que permite al minero la 

posibilidad de tramitar 

solicitud de crédito ante el 

sector bancario destinado 

al mejoramiento de su 

actividad minera.

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Proyectos estructurados con viabilidad crediticia, registra ejecución del

66.67%, La meta planeada en el segundo trimestre (10) se cumplió en el tercer trimestre y registra un acumulado de 20 proyectos

estructurados. La Dirección de Formalización MInera remitiío evidencias de 26 proyectos con viabilidad técnica positiva, lo que permite al

minero la posibilidad de tramitar solicitud de crédito ante el sector bancario destinado al mejoramiento de su actividad minera lo que indica

que a 31 de octubre se tiene una ejeución deL 90%. Observacion OCI:   

el indicador Proyectos estructurados con viabilidad crediticia, registra ejecución en SIGME, del 66.67% y a 31 de octubre segun

evidencias presentadas por la Dirección de Formalización  el indicdor reprota una ejecuciónd el 90%. 

B
A

J
O

6

1,30

Recursos ejecutados para 

apoyar la generación de 

acceso al crédito para la 

pequeña minería.

14 9,30 1.000.000.000,00 92.991.186,00 92.991.186,00

[Recursos 

ejecutados 

para 

apoyar la 

generació

n de 

acceso al 

crédito 

para la 

pequeña 

minería.]

$ Misional Eficiencia
MONROY SANCHEZ 

ERCILIA MARIA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

1.510.175,00

 - Ejecución de 

prepuesto en la 

fecha de corte 

del reporte

320.000.000,00 34.552.028,00

 - Durante el 

segundo trimestre 

se obligó la suma 

de $34.552.028, 

correspondiente a 

pagos de 

prestación de 

servicios 

profesionales

320.000.000,00 56.928.983,00

 - Valor de los recueros 

ejecutados durante el 

tercer trimestre de la 

vigencia 2017

Verificación OCI . El indicador Recursos ejecutados para apoyar la generación de acceso al crédito para la pequeña minería. , a 30

de septiembre de 2017 en SIGME registra un avance del 9%. Del total de la meta planeada ejecutar $1.000.000.000, recursos asignados

al proyecto, a septiembre 30 de 2017, se obligaron recursos por valor de $92.991186 Según lo evidenciado en el reporte de la Dirección

de Minería Empresarial a septiembre de 2017, La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance del

indicador a octubre 30 de 2017 que se han obligado recursos por 113.527.880, lo indicaría una ejecución del 11% esta información se

verificó con la ejecución presupuestal remitida por el Grupo de Presupuesto, a octubre 30 de 2017 evidenciando que el monto de recursos

obligados coincide con el avance cuantitativo reportado por la Dirección de Formalización Minera. Observacion OCI: 1. El nivel de

ejecución reportado para el indicador Recursos ejecutados para apoyar la generación de acceso al crédito para la pequeña minería. , 

en SIGME a septiembre 30 de 2017, es del 9% respecto de la meta planeada de la vigencia y de acuerdo a evidencias presentadas por

la Direciónd e Formalización Minera a octubre 31 de 2017 la ejecución asciende al 11%. se han obligdo recursos por valor de

$113.527.880..La Dirección de Formalización Minera no presenta el anlaiis de datos que contenga evidencias de cuplimiento de la formula

del indicador: Recursos ejecutados para apoyar la generación de acceso al crédito para la pequeña minería ( Analisis de datos que

contenga un informe datallado de los temas y montos que apuntan al objetivo del indicador. Oportunidad de Mejoramiento: 1) La

Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador Recursos ejecutados para apoyar la

generación de acceso al crédito para la pequeña mineríal y con base en ello aplicar las acciones que eliminen la causa del no

cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017, revisando si la meta establecida del indicador, es suceptible de ejecutar

totalmente, dado que no se ha cumplido con la planeación del segundo y tercer trimestre y en caso de preveer que no se dará

cumplimiento, proceder de acuerdo al procedimiento Código DE-P-01, versión : V-2, del 2016-08-01, literal C-Formulación, Ejecución y

Seuimiento Plan de Acción Anual, Ejecución, tarea 9, teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017,

determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de

Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el

fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 3) Presentar analisis de datos o información que consolide

el monto de recursos ejecutados para apoyar la generación de acceso al crédito para la pequeña mineríal ( Analisis de datos que

contenga un informe de los temas y montos relacionados en el detalle de avance del indicador).
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0,00

Estrategia de divulgación 

diseñada e 

implementada basada en 

las normas y 

reglamentos técnicos de 

seguridad

25 0,00 1,00 0,00 0,00

[Estrategia 

implement

ada para 

la 

divulgació

n de las 

normas y 

reglament

os 

técnicos 

de 

seguridad]

Cantidad Misional Eficacia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

0,00

 - Se elaboró 

estudio de 

mercado y 

estudio previo 

para llevar a 

cabo proceso de 

formación en 

ventilación de 

minas; se allegó 

al Grupo de 

Gestión 

Contractual los 

0,00 0,00

 - El comité de 

Contratación del 

MME aprobó la 

realización de 

formación en 

ventilación de 

minas, con cupo 

de 40 personas, 

se seleccionaron 

los profesionales 

interesados, el 

diplomado inició el 

0,00 0,00

 - El diplomado de 

ventilación de minas 

subterráneas se clausuró 

el 30 de septiembre, se 

solicitó CDP, para reeditar 

video de seguridad y 

grabar un nuevo video, 

para tal cual.

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Estrategia de divulgación diseñada e implementada basada en las

normas y reglamentos técnicos de seguridad,  no registra ejecución por cuanto la meta planeada de implementar una estrategia para la 

divulgación de las normas y reglamentos técnicos de seguridad, esta planeda ejecutar en el cuarto trimestre de la vigencia 2017. En los

detalles de avance cualitativos del indicador la Direccion de Formalizacion reporta " Se elaboró estudio de mercado y estudio previo para

llevar a cabo proceso de formación en ventilación de minas; se allegó al Grupo de Gestión Contractual los mismos para lo pertinente, no

obstante no se evidencia cual sera la estrategia a desarrollar. Observacion OCI: El indicador Estrategia de divulgación diseñada e

implementada basada en las normas y reglamentos técnicos de seguridad, no registra a 30 de septiembre de 2017 avance

cuantitativo su meta esta planeda cumplir en el cuarto trimestre de de la vigencia. En el avancae cualitativo no se evidencia cual sera a la

estrategia a desarrollar.                                                                       
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0,00

Estudio realizado en 

áreas mineras inseguras 

que posibiliten el 

restablecimiento de las 

mismas para el normal 

desarrollo de las 

actividades

15 0,00 1,00 0,00 0,00

[Estudios 

realizados 

en areas 

mineras 

seguras]

Cantidad Misional Eficacia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

0,00

 - Se encuentra 

en etapa 

precontractual

0,00 0,00

 - Se proyectaba 

realizar la I etapa 

del Estudio 

Hidrogeológico, 

después de 

realizado análisis 

se determinó, 

hacer estudio en 

su totalidad en el 

período, se 

recomendó iniciar 

trámite de 

0,00 0,00

 - Se tramitó vigencia 

futura ante DNP y MHCP, 

la cual fue aprobada, se 

inició proceso de concurso 

de méritos, en la tercera 

semana de septiembre se 

fijaron los pliegos 

definitivos del Concurso

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Estudio realizado en áreas mineras inseguras que posibiliten el

restablecimiento de las mismas para el normal desarrollo de las actividades , no registra ejecución , por cuanto la meta planeada de

implementar una estrategia para la divulgación de las normas y reglamentos técnicos de seguridad, esta planeda ejecutar en el cuarto

trimestre de la vigencia 2017. En los detalles de avance cualitativos del indicador la Direccion de Formalizacion reporta " Se elaboró

estudio de mercado y estudio previo para llevar a cabo proceso de formación en ventilación de minas; se allegó al Grupo de Gestión

Contractual los mismos para lo pertinente. Observacion OCI: El indicador Estudio realizado en áreas mineras inseguras que

posibiliten el restablecimiento de las mismas para el normal desarrollo de las actividades, no registra a 30 de septiembre de 2017

avance cuantitavo  pues su meta esta planeda cumplir en el cuarto trimestre de de la vigencia. 
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20,00
Indice de Fatalidad 

Minera
20 100,00 1,60 1,34 1,34

[Porcentaj

e de 

mortalida

des 

registrada

s por cada 

millón de 

horas 

hombre 

trabajadas-

producc. 

de 

carbón]

% Misional Efectividad
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA
0,92

 - Al primer 

trimestre el 

indice de 

fatalidad minera 

alcanzó un 0.92, 

el dato para el 

segundo 

trimestre se 

calculará durante 

el tercer 

trimestre

2,00 1,55

 - Al primer 

semestre del año 

el índice de 

fatalidad minera 

alcanzó un 1,55, 

el dato para el 

tercer trimestre 

se calculará 

durante el cuarto 

trimestre del año

2,00 1,55

 - A la fecha de corte se 

tiene como registrado el 

índice de fatalidad el 1,55.

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Indice de fatalidad minera , registra en SIGME, ejecución del 100% , por

cuanto la meta planeada lograr un Porcentaje de de mortalidades del 1.55% por cada millón de horas hombre trabajadas-producc. de

carbón. En los detalles de avance del indicador la Direccion de Formalizacion reporta " A la fecha de corte se tiene como registrado el

índice de fatalidad el 1,5%5".La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, no remite los soportes o evidencias que respaldan la ejeución

del indicador en terminos de la unidad de medida del mismo.. Observacion OCI: El indicador Indice de fatalidad minera, registra a 30

de septiembre de 2017, en SIGME avance del 100%, pero la la Direccion de Formalizacion no remite los soportes que evidencien la

ejeución del indicador en los terminos d ela unidad de medida: " Porcentaje de mortalidades registradas por cada millón de horas

hombre trabajadas-producc. de carbón". No se califica por que no hay evidencias. Oportunidad de mejoramiento: Remiitr los 

soportes que respaldan la ejecución del indicador en terminos de la unidad de medida del mismo: Porcentaje de mortalidades registradas

por cada millón de horas hombre trabajadas-producc. de carbón", con su respectivo analisis de datos o información que muestre el

resultado reportado en el avance de ejecución.
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1,11

Recursos ejecutados para 

el fortalecimiento de la 

Política Nacional de 

Seguridad Minera

15 7,43 1.200.000.000,00 89.190.512,00 89.190.512,00

[Recursos 

ejecutados 

para el 

fortalecimi

ento de la 

Política de 

Seguridad 

Minera]

Pesos Misional Eficiencia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

1.932.144,00

 - En el período 

se elaboraron los 

estudios de 

mercado y 

estudios previos 

para llevar a 

cabo los 

procesos de 

contratación 

216.000.000,00 22.249.460,00

 - Durante el 

segundo trimestre 

se realizó pago 

parcial del 

diplomado como 

parte de la 

estrategia de 

divulgación de la 

política de 

seguridad minera

540.000.000,00 65.008.908,00

 - En el período se 

canceló el segundo 

desembolso del diplomado 

de ventilación, las 

obligaciones con los 

contratistas, viático y 

tiquetes

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Recursos ejecutados para el fortalecimiento de la Política Nacional de

Seguridad Minera, registra en SIGME ejecución del 7.43%, del total de la meta planeada ejecutar $1.200.000.000, recursos asignados al

proyecto, a septiembre 30 de 2017, se obligaron recursos por valor de 89.190.512, según lo evidenciado en el reporte de ejecución

presupuestal remitido por el Grupo de Presupuesto, a septiembre 30 de 2017. La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como

evidencia de avance del indicador a octubre 30 de 2017 que se han obligado recursos por $93.371.328, indicaría una ejecución del 8% (

esta información se verificó con la ejecución presupuestal remitida por el Grupo de Presupuesto, a octubre 30 de 2017  evidenciando que el 

monto de recursos obligados coincide con el avance cuantitativo reportado por la Dirección de Formalización Minera. Observacion OCI:

1. El nivel de ejecución reportado para el indicador Recursos ejecutados para el fortalecimiento de la Política Nacional de Seguridad

Minera, en SIGME a septiembre 30 de 2017, es del 7.43% respecto de la meta planeada de la vigencia y de acuerdo a evidencias

presentadas por la Direción de Formalización Minera a octubre 31 de 2017 la ejecución asciende al 8%. se han obligdo recursos por valor

de $93.371.328. La Dirección de Formalización Minera no presenta el analisis de datos que contenga evidencias de cuplimiento de la

formula del indicador: ( Analisis de datos que contenga un informe datallado de los temas y montos que apuntan al objetivo del indicador).

Oportunidad de Mejoramiento: 1) . La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador

Recursos ejecutados para el fortalecimiento de la Política Nacional de Seguridad Minera, y con base en ello aplicar las acciones que

eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017, revisando si la meta establecida del indicador, es

suceptible de ejecutar totalmente, dado que no se ha cumplido con la planeación del segundo y tercer trimestre y en caso de preveer que

no se dará cumplimiento, proceder de acuerdo al procedimiento Código DE-P-01, versión : V-2, del 2016-08-01, literal C-Formulación,

Ejecución y Seuimiento Plan de Acción Anual, Ejecución, tarea 9, teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017,

determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de

Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el

fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 3) Presentar analisis de datos o información que consolide

el monto de recursos ejecutados para el fortalecimiento de la Política Nacional de Seguridad Minera, , ( Analisis de datos que contenga un

informe de los temas y montos relacionados en el detalle de avance del indicador).
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0,00

Unidades de Producción 

Mineras Selladas en 

áreas mineras inseguras

25 0,00 70,00 0,00 0,00

[Unidades 

de 

Producció

n Minera 

Selladas]

Cantidad Misional Eficacia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

0,00

 - Se encuentra 

en etapa 

precontractual

0,00 0,00

 - En proceso de 

celebrar Convenio 

Interadministrativo 

con la 

Gobernación de 

Antioquia

30,00 0,00

 - Se suscribió el Convenio 

GGC-462 de 2017, con la 

Secretaria de Minas de la 

Gobernación de Antioquia, 

no ha iniciado su 

ejecución, debido a que la 

Secretaria no ha allegado 

las póliza

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Unidades de Producción Mineras Selladas en áreas mineras inseguras  ,  

registra ejecución del 0% , por cuanto la meta planeadala meta planeada al tercer trimestre de 2017 de contar con 30 unidades de

producción minera selladas frente una meta total de70 UPMs, a la fecha de verificación realizada por la OCI, no se cumplió. La Dirección

en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance del indicador a octubre 30 de 2017 : Convenio GGC-462 de 2017,

Minminas- Secretaria de Minas Gobernación de Antioquia, con el objeto de implementar acciones conjuntas en el sellamiento de UPMS de

Amaga y Angelopolis. Las evidencias no registran reporte cuantitativo. ,Observacion OCI: 1.) El indicador Unidades de Producción

Mineras Selladas en áreas mineras inseguras, a septiembre 30 de 2017 registra una ejecución de 0%, por cuanto la meta planeada al

tercer trimestre de 2017,y a 31 de octubre se evidencia avance cualitativo del indicador. Oportunidad de Mejoramiento: 1.) La Dirección

de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador Unidades de Producción Mineras Selladas en áreas

mineras inseguras y con base en ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada la 30

de septiembre de 2017. 2.) La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador Unidades de

Producción Mineras Selladas en áreas mineras inseguras y con base en ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no

cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017, teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017,

determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de

Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el

fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. y toda vez que los resultados obtenidos a diciembre 31 de

2017, determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de

Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el

fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 
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FORTALECER 

LA POLÍTICA 

NACIONAL DE 

SEGURIDAD 

MINERA 0,00

1
0
0

3
3

,3
2

8
%  

IMPLEMENTACIÓ

N DEL PLAN 

ESTRATÉGICO 

SECTORIAL PARA 

LA ELIMINACIÓN 

DEL USO DEL 

MERCURIO DE LA 

ACTIVIDAD 

MINERA EN EL 

TERRITORIO 

NACIONAL.

50.000.000,00

0,00

0,00

0,00

APOYAR LA 

GENERACIÓN DE 

ACCESO AL 

CRÉDITO PARA 

LA PEQUEÑA 

MINERÍA A NIVEL 

NACIONAL

3
,1

7

0,00

2,00

3
3

,3
2 Lograr la 

generación de 

herramientas que 

permitan promover 

la formalidad desde 

el punto de vista 

legal, técnico y 

empresarial de la 

pequeña minería, 

mediante la 

estructuración y 

coordinación 

interinstitucional de 

políticas, 

estrategias y 

proyectos.

2
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IMPLEMENTACIÓ

N DEL PLAN 

ESTRATÉGICO 

SECTORIAL PARA 

LA ELIMINACIÓN 

DEL USO DEL 

MERCURIO DE LA 

ACTIVIDAD 

MINERA EN EL 

TERRITORIO 

NACIONAL.

3
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2 Lograr la 

generación de 

herramientas que 

permitan promover 

la formalidad desde 

el punto de vista 

legal, técnico y 

empresarial de la 

pequeña minería, 

mediante la 

estructuración y 

coordinación 

interinstitucional de 

políticas, 

estrategias y 

proyectos.
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3. Objetivos 

Institucionales
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a
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0,00

Bases de datos con 

información confiable, 

pertinente y oportuna 

construidas para la 

formalización de la 

minería

8 0,00 1,00 0,00 0,00

[Bases de 

datos con 

informació

n 

confiable 

pertinente 

y 

oportuna 

construida

s para 

formalizac

ión 

minera]

Cantidad Misional Eficacia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

0,00

 - En etapa 

precontractual 

para desarrollar 

un proyecto que 

busca 

implementar la 

estrategia de 

optimización del 

Programa de 

Formalización 

Minera.

0,00 0,00

 - Se ha venido 

apoyando el 

análisis de las 

bases de datos 

de formalización 

minera. Proyecto 

de optimización en 

etapa 

precontractual.

0,00 0,00

 - Se ha venido apoyando 

el análisis de las bases de 

datos de formalización 

minera. En ejecución 

Proyecto de optimización 

en etapa de ejecución.

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Bases de datos con información confiable, pertinente y oportuna

construidas para la formalización de la minería, no registra ejecución por cuanto la meta planeada para la vigencia 2017, contar con

una base de datos de información de formalización minera se tiene una base de datos que contiene el analisis de la información de

formalización minera para pequeña mineriía y minería de subsistencia, esta programa para ejecutar en el cuarto trimestre de 2017.

Observacion OCI: El indicador Bases de datos con información confiable, pertinente y oportuna construidas para la formalización

de la mineria,  tiene programada ejecutarla meta de la vigencia 2017  en el cuarto trimestre de 2017.                                       
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0,22

Capacitación en temas 

minero ambientales, 

sociales, normativos y 

empresariales brindada a 

mineros y autoridades

8 2,73 183,00 5,00 5,00

[Capacitac

ión 

brindada a 

mineros y 

autoridade

s]

Cantidad Misional Eficacia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

0,00

 - Se esta 

trabajando en la 

estructuración de 

un proyecto para 

atender a 

pequeños 

mineros a través 

de formación 

para el trabajo 

minero, 

articulado con el 

SENA Convenio 

marco 032 de 

2016

0,00 0,00

 - En etapa pre 

contractual 

convenio Sena 

para atender a la 

pequeña minería, 

a través de 

formación para el 

trabajo minero.

20,00 5,00

 - Se han impartido 5 

jornadas de Capacitación 

en temas como: 

Sostenimiento de Minas, 

Aplicación de 

Normatividad y estandares 

de seguridad e higiene en 

mineria cielo abierto, 

inducción a la legislación 

minero-ambiental y 

manipulación de 

sustancias explosivas

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Capacitación en temas minero ambientales, sociales, normativos y

empresariales brindada a mineros y autoridades , registra una ejecución del 2.73% (5 capacitaciones de una meta programada de 20

jornadas progamadas para el tercer trimestre ). De acuerdo a la formula del indicador la meta planeada para la vigencia 2017 es realizar

183 capacitaciones en temas minero ambientales, sociales, normativos y empresariales dirigida a mineros y autoridades y a la fecha de

verificación de la OCi se han realizado 5. Las evidencias presentadas por la Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, presentan que se

han realizado 27 capacitaciones en temas minero ambientales, sociales, normativos y empresariales pero no se evidencia constancia de

recibida por mineros y autoridades , 2. Los cuadros presentados como soporte de evidencias no tienen fuente de información.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado por la Dirección de Formalización Minera a 30 de octubre de 2017, para ara el indicador

Capacitación en temas minero ambientales, sociales, normativos y empresariales brindada a mineros y autoridades .es del 14.2%

respecto de la meta planeada, pero las evidencias presentadas por la Dirección presentan que se han realizado 27 capacitaciones en

temas minero ambientales, sociales, normativos y empresariales pero no se evidencia constancia de recibida por mineros y autoridades y

los cuadros presentados como soporte de evidencias no tienen fuente de información. Oportunidad de Mejoramiento: 1.) La Dirección

de Formalización Minera debe remiitr los soportes que respaldan la ejecución del indicador en terminos de la unidad de medida del mismo:

Capacitación brindada a mineros y autoridades, con su respectivo analisis de datos o información que muestre el resultado reportado en

el avance de ejecución. 2.) Los cuadros presentados como soporte de evidencias deben contener la fuente de información.
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10,00

Jornadas, mesas, foros, 

talleres, eventos o 

difusiones realizados 

para la divulgación de las 

políticas y normatividad 

minera

10 100,00 40,00 42,00 42,00

[Talleres, 

eventos o 

difusiones 

realizados 

para la 

divulgació

n de las 

políticas y 

normativi

dad 

minera]

Cantidad Misional Eficacia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

0,00

 - Se efectuó la 

planeación y 

elaboración del 

cronograma de 

actividades

10,00 22,00

 - Jornadas 

seguridad minera, 

eventos con 

barequeros, 

mineros de 

subsistencia y 

difusión en 

congresos de las 

políticas y 

normatividad 

10,00 20,00

 - jornadas de seguridad 

minera, de minería de 

subsistencia 

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Jornadas, mesas, foros, talleres, eventos o difusiones realizados para la

divulgación de las políticas y normatividad minera . , registra una ejecución 100%. La meta planeada para la vigencia 2017 es realizar

40 actividades (Talleres, eventos o difusiones realizados para la divulgación de las políticas y normatividad minera). Se verificó en las

evidencias presentadas por la Dirección de Formalización Minera , que estas muestran la realización de 19 jornadas de formalización de la

pequeña minería ( Juntas Directivas Regionales para la Formalización Minera de pequeña Mineria), no se evidencia la realización de

Jornadas seguridad minera, eventos con barequeros, mineros de subsistencia y difusión en congresos de las políticas y normatividad

registrados en el segundo y tercer triemestre ( 22 y 20 respectivamente) La Dirección en rad.

2017076125-14-11-2017, no remite los soportes o evidencias que respaldan la ejecución del indicador en terminos de la unidad de medida

del mismo.. Observacion OCI: El indicador Jornadas, mesas, foros, talleres, eventos o difusiones realizados para la divulgación de

las políticas y normatividad minera, registra a 30 de septiembre de 2017, en SIGME avance del 100%, pero la Direccion de

Formalizacion no remite los soportes que evidencien la ejeución del indicador en los terminos de la unidad de medida: " sumatoria de los

Talleres, eventos o difusiones realizados para la divulgación de las políticas y normatividad minera" . No se califica por que no hay

evidencias. Oportunidad de mejoramiento: Remiitr los soportes que respaldan la ejecución del indicador en terminos de la formula del

medida del mismo, con su respectivo analisis de datos o información que muestre el resultado reportado en el detalle de avance de

ejecución.
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0,14 Personas capacitadas 7 2,01 5.510,00 111,00 111,00
[Personas 

capacitada

s]

Cantidad Misional Eficacia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

0,00

 - Se esta 

trabajando en la 

estructuración de 

un proyecto para 

atender a 

pequeños 

mineros a través 

de formación 

para el trabajo 

minero, 

articulado con el 

SENA Convenio 

0,00 0,00

 - En etapa pre 

contractual 

convenio Sena 

para atender a la 

pequeña minería, 

a través de 

formación para el 

trabajo minero.

600,00 111,00

 - De a cuerdo a las 

jornadas impartidas se 

han entregado 111 

certificados en temas: 

Sostenimiento de Minas, 

Aplicación de 

Normatividad y estandares 

de seguridad e higiene en 

mineria cielo abierto, 

inducción a la legislación 

minero-ambiental y 

manipulación de 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Personas capacitadas registra una ejecución del 2.01%, de la meta

planeada para la vigencia 2017 capacitar a 5.510 personas en temas de divulgación de poiticas y normatividad minera, ambiental y

formación para el trabajo minero., registra que han capcitadoa 111 personas. Las evidencias presentadas por la DIrección de

Formalización Minera en rad. 2017076125-14-11-2017, reportan que se han capacitado a 790 personas, lo que indica una ejecución del

14%. Verificadas estas evidencias se observa que los cuadros no tiene fuente de información. Observacion OCI: El nivel de ejecución

reportado por la Dirección de Formalización Minera a 30 de octubre de 2017, para el indicador Personas capacitadas .es del 14.%

respecto de la meta planeada, pero la información presentada como soporte de evidencias no tienen fuente de información. Oportunidad 

de Mejoramiento: 1.) La Dirección de Formalización Minera debe remiitr la información presentada como soporte de evidencias con la

fuente de información registrda en cuadros presentados con la respectiva fuente de información.
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9,20

Procesos de dialogo 

generados para 

desarrollar la Minería 

Bajo el Amparo de un 

Título.

15 61,33 150,00 92,00 92,00

[Procesos 

de dialogo 

generados 

para 

desarrollar 

la Mineria 

Bajo el 

Amparo 

de un 

Título.]

Cantidad Misional Eficacia
MONROY SANCHEZ 

ERCILIA MARIA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

11,00

 - Se tienen 11 

nuevos procesos 

de dialogo en los 

siguientes 

departamentos. 

Boyacà (5), 

Tolima (3), 

Caldas (1) y 

Nariño (2). 

Adicionalmente 

se tiene 72 

proceso de 

dialogo abiertos, 

los cuales se 

50,00 43,00

 - Se reportan 43 

procesos de 

dialogo generados 

para desarrollar la 

Minería Bajo el 

Amparo de un 

Título en los 

departamentos 

de: Nariño (1), 

Boyacá (2), 

Santander (2), 

Valle del Cauca 

(5), Chocó (9), 

Guajira (3), 

40,00 38,00

 - Durante el tercer 

trimestre de la vigencia se 

reportaron 38 procesos 

de dialogo distribuidos 

así: Departamento de 

Boyacá (5) en los 

municipios de Socha (1), 

Ventaquemada (2), 

Sativasur (1) y Topagá 

(1); Caldas (5) en 

Marmato (4) y la Dorada 

(1); Bolívar (5) en Norosí, 

Cundinamarca (2) en 

Suesca-Chocontá y 

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Procesos de dialogo generados para desarrollar la Mineria Bajo el

Amparo de un Título , registra en SIGME una ejecución del 61.33%. La meta planeada para la vigencia 2017 es generar 113 procesos de

dialogo en departamentos para desarrollar mineria legal, y a esta fecha se han genrado 99 procesos. La Dirección de Formalización

Minera reporta en el cuadro Procesos de Mediación remitidosn en rad. 2017076125-14-11-2017, con corte a noviembre 14 de 2017, que

se han generado en la vigencia 2017 102 procesos en los departamentos de Boyaca(12), Nariño ( 3) Tolima(3), Caldas(6),

Cundinamarca(13), Santander (2), Valle del Cauca( 5), Choco (9), Guajira(15 ) Bolivar (15 ), Cesar( 5), Huila(6 ) , Antioquia(20) lo que

indica una ejecución del 90% de la meta planeda en la vigencia 2017. Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador

Procesos de dialogo generados para desarrollar la Mineria Bajo el Amparo de un Título .., coincide con la información y soportes

verificados por la OCI,el nivel de cumplimiento del indicador a noviembre 14 es del 90% respecto de la meta planeada.
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1,84

Recursos ejecutados en 

actividades de 

formalización minera

5 36,89 20.000.000.000,00 7.378.262.344,00 7.378.262.344,00

[Recursos 

ejecutados 

en 

actividade

s de 

formalizac

ión 

minera]

Pesos Misional Eficiencia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

302.218.620,00

 - Ejecución 

presupuestal 

primer trimestre 

2017

7.400.000.000,00 2.070.388.541,00

 - Durante el 

segundo trimestre 

se obligó la suma 

de 

$2.070.388.541

5.800.000.000,00 5.005.655.183,00

 - A través de los 

diferentes convenios y o 

contratos para 

implementar el programa 

de formalización minera se 

han ejecutado $ 

5.005.655.183,2

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Recursos ejecutados en actividades de formalización minera, registra en 

SIGME ejecución del 36.89%, del total de la meta planeada ejecutar $20.000.000.000, recursos asignados al proyecto, a septiembre 30

de 2017, se obligaron recursos por valor de 7.378.262.344 según lo evidenciado en el reporte de ejecución presupuestal remitido por el

Grupo de Presupuesto, a septiembre 30 de 2017. La Dirección en rad. 2017076125-14-11-2017, anexa como evidencia de avance del

indicador a octubre 30 de 2017 que se han obligado recursos por $93.371.328, indicaría una ejecución del 8% ( esta información se

verificó con la ejecución presupuestal remitida por el Grupo de Presupuesto, a octubre 30 de 2017 evidenciando que el monto de recursos

obligados coincide con el avance cuantitativo reportado por la Dirección de Formalización Minera. Observacion OCI: 1. El nivel de

ejecución reportado para el indicador Recursos ejecutados para el fortalecimiento de la Política Nacional de Seguridad Minera,   en 

SIGME a septiembre 30 de 2017, es del 7.43% respecto de la meta planeada de la vigencia y de acuerdo a evidencias presentadas por

la Direción de Formalización Minera y el Grupo de Presupeusto a octubre 31 de 2017 la ejecución asciende al 46%. se han obligdo

recursos por valor de $9.183.873.226,70. La Dirección de Formalización Minera no presenta el analisis de datos que contenga evidencias

de cuplimiento de la formula del indicador: ( Analisis de datos que contenga un informe datallado de los temas y montos que apuntan al

objetivo del indicador). Oportunidad de Mejoramiento: 1) . La Dirección de Formalización Minera debe revisar si la totalidad de recursos

asignados al indicador Recursos ejecutados en actividades de formalización minera, registra, son suceptibles de ejecutar, dado que

no se ha cumplido con el 100% de la planeación del primer, segundo y tercer trimestre y en caso de preveer que no se dará cumplimiento,

proceder de acuerdo al procedimiento Código DE-P-01, versión : V-2, del 2016-08-01, literal C-Formulación, Ejecución y Seuimiento Plan

de Acción Anual, Ejecución, tarea 9, teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el

cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión

dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade

al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 3) Presentar analisis de datos o información que consolide el monto de recursos

ejecutados para actividades de formalización minera, ( Analisis de datos que contenga un informe de los temas y montos relacionados en el

detalle de avance del indicador).
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20,00

Unidades de producción 

minera bajo el amparo 

de un título asistidas en 

lo técnico minero, 

ambiental y empresarial

20 100,00 750,00 1.227,00 1.227,00

[Unidades 

de 

producció

n minera 

asistidas 

en los 

componen

tes  

técnico 

minero, 

ambiental 

y 

empresari

al]

Cantidad Misional Eficacia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

0,00

 - A la fecha se 

encuentran en 

etapa contractual 

los proyectos de 

los 

departamentos 

de Huila, Caldas, 

Chocó, 

Risaralda, Cesar, 

Santander, Norte 

de Santander, 

Boyacá, 

0,00 0,00

 - En etapa 

contractual los 

proyectos de 

Huila, Caldas, 

Chocó, Risaralda, 

Cesar, Santander, 

Norte de 

Santander, 

Boyacá, 

Cundinamarca, 

Cauca, Nariño, 

Quindio; en 

300,00 1.227,00

 - A la fecha se ha 

brindado asistencia 

técnica a 1227 UPM en 

los departamentos de 

Boyacá, Caldas, Cauca, 

Cesar, Chocó, 

Cundinamarca, Guajira, 

Huila, Nariño, Norte de 

Santander, Quindio, 

Risaralda, Santander y 

Tolima

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Unidades de producción minera asistidas en los componentes técnico

minero, ambiental y empresaria l, registra en SIGME una ejecución 100%. La meta planeada para la vigencia 2017 es contar con 750

unidades de producción minera asistidas en componentes tecnico, minero,ambiental y empresarial, registrando 1.227 UPMs. De acuerdo a

la base de datos : Listado UPM con asistencia técnica, remitida por la Dirección de Formalización Minera,en rad. 2017076125-14-11-2017

se evidencia que a octubre de 2017 se registra 1278 UPMs asiistidas..Observacion OCI: 1. El nivel de ejecución planeado y ejecutado

para el indicador Unidades de producción minera asistidas en los componentes técnico minero, ambiental y empresarial . a

octubre de 2017 es del 100% respecto de la meta planeada. 2. La ejecución del indicador desbordó el cumplimiento de la meta planeada,

lo que podria reflejar una inadecuada planeación de la meta.Oportunidadd e Mejormaiento: Revisar las causas y ajustar la meta anual de

la vigencia 2018, dado que la ejecución del indicador desbordó el cumplimiento de la meta planeada en la vigencia 2017, con el fin de no

reflejar una estimación no acertada de la meta.

B
A

J
O

14

12,00

Unidades de producción 

minera bajo el amparo 

de un título asistidas en 

lo técnico-minero, 

ambiental o empresarial

12 100,00 50,00 128,00 128,00

[UPM bajo  

amparo 

de un 

título 

asistidas 

en lo téc--

minero, 

ambiental 

o 

empresari

al Región 

Pacifica]

Cantidad Misional Eficacia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

0,00

 - A la fecha se 

encuentran en 

etapa contractual 

los proyectos de 

los 

departamentos 

de Huila, Caldas, 

Chocó, 

Risaralda, Cesar, 

Santander, Norte 

de Santander, 

Boyacá, 

Cundinamarca y 

en etapa 

precontractual 

0,00 0,00

 - A la fecha se 

encuentran en 

ejecución los 

proyectos de los 

departamentos de 

Chocó, Cauca, 

Nariño y en 

perfeccionamiento 

Valle del Cauca. A 

través de estos 

proyectos se 

brindará la 

asistencia técnica 

a las UPM 

legales.

20,00 128,00

 - A la fecha se ha 

brindado asistencia 

técnica a 128 UPM de los 

departamentos de Choco 

(28) , Cauca (71) y Nariño 

(29)

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2076, el indicador Unidades de producción minera asistidas en los componentes técnico

minero, ambiental o empresaril en la región pacifica , registra uen SIGME una ejecución 100%. La meta planeada para la vigencia

2017 es contar con 50 unidades de producción minera asistidas en componentes tecnico, minero,ambiental y empresarial en la región

pacifica, reportando una ejejcuución de 128 upms. De acuerdo a la base de datos : Listado UPM con asistencia técnica, remitida por la

Dirección de Formalización Minera,en rad. 2017076125-14-11-2017, se evidencia que a noviembre de 2017 , registra 120 UPMs asiistidas

en la región pacifica. No obstante que el indicador cumplió la meta planeada el total de UPMs asistidas, consignado en la información

reportada en el SIGME , no es igual al total registrado en la base de datos. .Observacion OCI: 1. El nivel de ejecución planeado y

ejecutado para el indicador Unidades de producción minera asistidas en los componentes técnico minero, ambiental o

empresarialen la región pacifica, a octubr30 de de 2017 es del 100% respecto de la meta planeada. 2. La ejecución del indicador

desbordó el cumplimiento de la meta planeada, lo que podria reflejar una inadecuada planeación de la meta.Oportunidad de

Mejormiento: Revisar las causas y ajustar la meta anual de la vigencia 2018, dado que la ejecución del indicador desbordó el

cumplimiento de la meta planeada en la vigencia 2017, con el fin de no reflejar una estimación no acertada de la meta.2. Revisar y ajustar

la información contenida en la base de datos y conciiliarla con el registro en SIGME , de tal forma que coincidan. 
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0,93

Unidades de producción 

minera bajo el amparo 

de un titulo de pequeña 

y mediana escala 

formalizadas en el grado 

básico

5 18,67 750,00 140,00 140,00

[UPM bajo 

el amparo 

de un 

titulo de 

pequeña y 

mediana 

escala 

formalizad

as en el 

grado 

básico]

Cantidad Misional Eficacia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

0,00

 - A la fecha se 

encuentran en 

etapa contractual 

el proyecto del 

departamento de 

Chocó y en 

etapa 

precontractual 

los proyectos de 

los 

departamentos 

de Cauca, 

Nariño, y Valle 

0,00 0,00

 - En etapa 

contractual los 

proyectos de 

Huila, Caldas, 

Chocó, Risaralda, 

Cesar, Santander, 

Norte de 

Santander, 

Boyacá, 

Cundinamarca, 

Cauca, Nariño, 

Quindio; en 

perfeccionamiento 

100,00 140,00

 - 140 UPM han alcanzado 

el grado básico de 

formalización en los 

departamentos de Boyacá 

(50), Caldas (5), Chocó 

(1), Cundinamarca (17), 

Huila (15), Nariño (24), 

Norte de Santander (18), 

Quindío (2) y Santander 

(8)

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Unidades de producción minera bajo el amparo de un titulo de pequeña

y mediana escala formalizadas en el grado básico,  registra una ejecución en SIGME de 18.67% ( 140 UPMs) frente a la meta planeada 

de la vigencia 750 UPMs. .De acuerdo a la base de datos UPM en Grado básico, la Dirección de Formalización Minera reporta a octubre

30 de 2017, que se han formalizado en grado basico 137 UPMs. No obstante que el indicador cumplió la meta planeada el total de UPMs

asistidas, consignado en la información reportada en el SIGME , no es igual al total registrado en la base de datos. No se califica Riesgo

por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre. Observacion OCI: El nivel de

ejecución reportado para el indicador Unidades de producción minera bajo el amparo de un titulo de pequeña y mediana escala

formalizadas en el grado básico. , no coincide con la información y soportes verificados por la OCI,el nivel de cumplimiento del indicador

a octubre de 2017 o registra 137 y en SIGME 140 .Oportunidad de Mejormiento: 1. Revisar la causa de la baja ejecución del indicador

y aplicar ajustes respectivos. 2. Revisar y ajustar la información contenida en la base de datos y conciiliarla con el registro en SIGME , de

tal forma que coincidan. N
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0,38

Unidades de producción 

minera caracterizadas y 

diagnosticadas en el 

territorio nacional

5 7,60 2.000,00 152,00 152,00

[Unidades 

de 

producció

n minera 

caracteriza

das y 

diagnóstic

adas en el 

territorio 

nacional]

Cantidad Misional Eficacia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

0,00

 - En etapa de 

estructuración de 

proyecto para 

caracterización 

de las unidades 

de producción 

minera que se 

encuentran 

desarrollando su 

actividad en 

municipios 

priorizados de 

los 

departamentos 

0,00 0,00

 - Se ajustó el 

pliego de 

condiciones, se 

respondieron 

observaciones. El 

12 de julio se 

reciben ofertas 

para adelantar el 

proceso de 

caracterización de 

Unidades de 

Producción 

Minera

500,00 152,00

 - En ejecución convenio 

CARACTERIZACIÓN-

CONTRATO No. 391-

UNAL-Medellin para 

caracterizar 47 municipios 

en 9 deparatamentos y 

convenios con Car y 

Corpoguajira.

A la fecha se tienen 152 

UPM caracterizadas

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Unidades de producción minera caracterizadas y diagnósticadas en el

territorio nacional , registra en SIGME una ejecución del 7.6%. La meta planeada para la vigencia 2017 es caracterizar y diagnosticar

2000 UPMs en el pais, y al tercer triemstre registran en SIGME, caracterizadas 152 Upms Las evidencias remitidas por la Dirección de

Formalización MIinera: Base de datos General - Caracterizaciones 21-10-2017, registran 170 UPMs Caracterizadas y Diagnosticadas, , la

fuente de de la información no coincide con la registrada en el detalle de avance en SIGME . No se califica Riesgo por cuanto la meta

establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre.. Observacion OCI: El nivel de ejecución para el indicador

Unidades de producción minera caracterizadas y diagnósticadas en el territorio naciona a octubre de 2017 es del 8.5% respecto de

la meta planeada.Oportunidad de Mejormiento: 1. Revisar la causa de la baja ejecución del indicador y aplicar ajustes respectivos. 2.

Revisar y ajustar la información contenida en la base de datos y conciiliarla con el registro en SIGME , de tal forma que coincidan. 
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2,50

Unidades de producción 

minera formalizadas en 

el grado básico

5 50,00 50,00 25,00 25,00

[Unidades 

de 

producció

n minera 

formalizad

as en el 

grado 

básico]

Cantidad Misional Eficacia
SANCHEZ ZULUAGA 

SANDRA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

0,00

 - A la fecha se 

encuentran en 

etapa contractual 

el proyecto del 

departamento de 

Chocó y en 

etapa 

precontractual 

los proyectos de 

los 

0,00 0,00

 - A la fecha se 

encuentran en 

ejecución los 

proyectos de los 

departamentos de 

Chocó, Cauca, 

Nariño y en 

perfeccionamiento 

Valle del Cauca. A 

través de estos 

0,00 25,00

 -  25 UPM han alcanzado 

el grado básico de 

formalización en los 

departamentos de Chocó 

(1) y Nariño (24).

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Unidades de producción minera bajo el amparo de un titulo de pequeña

y mediana escala formalizadas en el grado básico (región pacifico ) registra una ejecución en SIGME de 50,(25 UPMs).De acuerdo a

la base de datos UPM en Grado básico, la Dirección de Formalización Minera reporta a que a octubre 30 de 2017 se han formalizado 25

UPMS en Grado Basico en la región pacifico. Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Unidades de

producción minera bajo el amparo de un titulo de pequeña y mediana escala formalizadas en el grado básico., coincide con la

información y soportes verificados por la OCI,el nivel de cumplimiento del indicador a octubbre 30 de 2017 es del 50%. No se califica

Riesgo por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre.Oportunidad de Mejormiento: 

Revisar y ajustar la información contenida en la base de datos y conciiliarla con el registro en SIGME , de tal forma que coincidan. N
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IMPLEMENTAR Y 

PONER EN 

MARCHA LA 

POLÍTICA 

NACIONAL DE 

FORMALIZACIÓN 

MINERA

4
0

0
,0

5
7
,2

2

3
3

,3
2

8
%

2
2
,8

9

0,00

10,00

400.000.000,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

1
0
0

3
3

,3
2

8
%

3
3

,3
2 Lograr la 

generación de 

herramientas que 

permitan promover 

la formalidad desde 

el punto de vista 

legal, técnico y 

empresarial de la 

pequeña minería, 

mediante la 

estructuración y 

coordinación 

interinstitucional de 

políticas, 

estrategias y 

proyectos.

2
0
1
7

0,00

0,00

0,00
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4. Compromisos 

Asociados al 

Cumplmiento del 

Objetivo( Metas)
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6. Objetivo de Calidad y Politica de 

Desarrollo a que apunta el indicador
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M
e
ta

5. Información del Indicador

7. Ejecución del Indicador

0,00

1
0
0

3
3

,3
2

8
%  

IMPLEMENTACIÓ

N DEL PLAN 

ESTRATÉGICO 

SECTORIAL PARA 

LA ELIMINACIÓN 

DEL USO DEL 

MERCURIO DE LA 

ACTIVIDAD 

MINERA EN EL 

TERRITORIO 

NACIONAL.

3
3

,3
3

3
3

,3
2 Lograr la 

generación de 

herramientas que 

permitan promover 

la formalidad desde 

el punto de vista 

legal, técnico y 

empresarial de la 

pequeña minería, 

mediante la 

estructuración y 

coordinación 

interinstitucional de 

políticas, 

estrategias y 

proyectos.
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8. Verificacion OCI

Trimestre 1

Trimestre 2 Trimestre 3
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3. Objetivos 

Institucionales
1
.D

e
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n

d
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c
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v
a
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a
r 

19

1,13

Recursos ejecutados para 

mejorar la calidad de 

vida de los mineros de 

subsistencia en el 

Territorio Nacional

14 8,08 5.550.000.000,00 448.488.929,00 448.488.929,00

[Recursos 

ejecutados 

para 

mejorar la 

calidad de 

vida de 

los 

mineros 

de 

subsistenc

ia]

$ Misional Eficiencia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

128.931.010,00

 - En el período 

se realizaron los 

procesos 

precontractuales

1.110.000.000,00 62.343.941,00

 - Durante el 

trimestre se 

obligó la suma de 

$62.343.941, 

correspondiente a 

viatico, tiquetes y 

prestación de 

servicios

2.109.000.000,00 257.213.978,00

 - Con estos recursos se 

cancelaron las 

obligaciones de los 

contratos de prestación 

de servicios, viáticos y 

tiquetes

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Ejecución Presupuestal de Recursos ejecutados para mejorar la calidad

de vida de los mineros de subsistencia , registra una ejecución en SIGME del 8.08%, reporta que se han ejecutado $ 448.488.929,

respecto de la meta planeada de ejecutar $5.550.000.000. El avance reportado corresponde a la ejecución financiera del Proyecto de

acuerdo a lo evidenciado en el reporte ejecución presupuesta. De acuerdo la ejeución presupuestal a 31 de octubre de 2017 se han

ejecutado recursos por valor de l$706.425.001 lo que indica una ejecución del 13%.Observacion OCI: . El nivel de ejecución reportado

para el indicador Ejecución Presupuestal de Recursos ejecutados para mejorar la calidad de vida de los mineros de subsistencia,

en SIGME a septiembre 30 de 2017, es del 8.08% respecto de la meta planeada de la vigencia y de acuerdo a evidencias presentadas

por la Direción de Formalización Minera y el Grupo de Presupeusto a octubre 31 de 2017 la ejecución asciende al 13%. se han obligdo

recursos por valor de $$706.425.001. La Dirección de Formalización Minera no presenta el analisis de datos que contenga evidencias de

cuplimiento de la formula del indicador: ( Analisis de datos que contenga un informe datallado de los temas y montos que apuntan al

objetivo del indicador). Oportunidad de Mejoramiento: 1) . La Dirección de Formalización Minera debe revisar si la totalidad de recursos

asignados al indicador Ejecución Presupuestal de Recursos ejecutados para mejorar la calidad de vida de los mineros de

subsistencia, son suceptibles de ejecutar, dado que no se ha cumplido con el 100% de la planeación del primer, segundo y tercer

trimestre y en caso de preveer que no se dará cumplimiento, proceder de acuerdo al procedimiento Código DE-P-01, versión : V-2, del

2016-08-01, literal C-Formulación, Ejecución y Seuimiento Plan de Acción Anual, Ejecución, tarea 9, teniendo en cuenta que los resultados

obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional , insumo que establece la

calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación

del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 3) Presentar analisis de

datos o información que consolide el monto de recursos ejecutados para mejorar la calidad de vida de los mineros de subsistencia, , (

Analisis de datos que contenga un informe de los temas y montos relacionados en el detalle de avance del indicador).
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7,43

Servicios de apoyo y 

asesoría prestados a 

proyectos productivos 

alternos a la minería de 

subsistencia

26 28,57 35,00 10,00 10,00

[Proyectos 

productivo

s alternos 

a la 

minería de 

subsistenc

ia 

apoyados]

Cantidad Misional Eficacia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

0,00

 - Se encuentra 

en proceso la 

suscripción de 

Convenio con el 

SENA, para 

llevar a cabo 

ésta actividad

0,00 0,00

 - Está pendiente 

de la suscripción 

de convenios con 

Gobernaciones y 

con Sena Fondo 

Emprender

15,00 10,00

 - a través del Convenio 

GGC 157 de 2017, se han 

estructurado 10 proyectos

Verificación OCI: A 30 de septiembre de 2017, el indicador Servicios de apoyo y asesoría prestados a proyectos productivos

alternos a la minería de subsistencia , registra en SIGME una ejecución del 28.57%. La meta planeada para la vigencia 35 [Proyectos

productivos alternos a la minería de subsistencia apoyados) y a la esta fecha reprotan 10 proyectos apoyados, a través del Convenio GGC

157 de 2017, .Las evidencias que soportan la ejecución del indicador no son claras y especificas de la información reportada en el detalle

de avance del indicdor y conforme con la unidad de medida del indicador: [Proyectos productivos alternos a la minería de subsistencia

apoyado). Observacion OCI: 1.) El nivel de ejecución reportado para el indicador Servicios de apoyo y asesoría prestados a

proyectos productivos alternos a la minería de subsistencia a 30 de septiembre registra en SIGME una ejecuciónd el 28.57%.2. Las

evidencias que soportan el detalle de avence y ejecución cuantitava no coincidencon la unidad de medida del mismo. No se califica Riesgo

por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre.

Oportunidad de mejoramiento: 1. Revisar los soportes que respaldan la información registrada en el detalle del avance y ejecución

cuantitava del indicador Servicios de apoyo y asesoría prestados a proyectos productivos alternos a la minería de subsistencia no 

coincidencon la unidad de medida del mismo. 2.) La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del

indicador y con base en ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de

septiembre de 2017, teniendo en cuenta que los resultados obtenidos a diciembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de

Acción del área organizacional , insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual

sera remitida a los responsables del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la

calificación del funcionario evaluado. 
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5,83

Servicios de capacitación 

en  buenas prácticas de 

manejo minero-

ambiental impartidos  en 

la actividad Minera de 

Subsistencia

34 17,14 7.000,00 1.200,00 1.200,00

[Servicios 

de 

capacitaci

ón en 

buenas 

practicas a 

mineros 

de 

subsistenc

ia 

impartidos

]

Cantidad Misional Eficacia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

acuerdo con las 

directrices del 

Gobierno 

Nacional

0,00

 - Se encuentra 

en proceso 

suscripción de 

convenio con el 

SENA, para 

llevar a cabo la 

actividad

1.000,00 0,00

 - se está 

realizando 

conversaciones 

con el SENA, para 

suscribir convenio 

para dar 

cumplimiento a la 

actividad

3.000,00 1.200,00
 - a través GGC-382 de 

2017

Verificación OCI A 30 de septiembre de 2017, el indicador Servicios de capacitación en buenas prácticas de manejo minero-

ambiental impartidos en la actividad Minera de Subsistencia. ,registra ejecución del 17.14%, la meta planeada para la vigencia 2017

es prestar 7.000 Servicios de capacitación en buenas practicas a mineros de subsistencia y se reporta que se realizaron 1.200 servicios de 

capacitación a traves del convenio 382 de 2017. La Dirección de Formalización Minera presentó evidencias de Cuadro Listado Fichas

SENA con relación 2.697 mineros inscritos . Las evidencias presentadas se orientan a mineros capacitados y no a servicios de

capacitación como esta definida la unidad de medida del indicador. No se califica riesgo la meta total esta programda cumplir en el cuarto

trimestre, Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador registra ejecución del 17.14% respecto de la meta

planeada para la vigencia 2017. 2.) Las evidencias presentadas se orientan a mineros capacitados y no a servicios de capacitación como

esta definida la unidad de medida del indicador. 3. Los cuadros que sustentan la ejecución no tienen fuente de información.                                           

Oportunidad de mejoramiento: Revisar la formulación de los indicadores de tal manera que la estimación de la meta planeada se haga

en terminos de la denominación del indicador y la unidad de medida para el caso el indicador Servicios de capacitación en buenas

practicas a mineros de subsistencia impartidos. 2.) Los cuadros presentados como susutento de ejecución del indicador deben contener

fuente de información. 3.) La Dirección de Formalización Minera debe revisar las causas de la baja ejecución del indicador y con base en

ello determinar y aplicar las acciones que eliminen la causa del no cumplmiento de la meta planeada a 30 de septiembre de 2017, teniendo

en cuenta que los resultados obtenidos a diicembre 31 de 2017, determinaran el cumplimiento del Plan de Acción del área organizacional ,

insumo que establece la calificación del Componente de Evaluación de Gestión dada por la OCI, la cual sera remitida a los responsables

del Proceso de Evaluación del Desempeño Laboral, con el fin de que se traslade al evaluador para la calificación del funcionario evaluado. 
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0,00

Servicios de formación 

para la empleabilidad  

impartidos a mineros de 

subsistencia en el 

territorio nacional

26 0,00 1.000,00 0,00 0,00

[Servicios 

de 

formación 

en 

empleabili

dad a 

mineros 

de 

subsistenc

ia 

impartidos

]

Cantidad Misional Eficacia
BOADA TORRES 

MARTHA MILENA

Formular y 

adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones 

para el sector 

minero y 

energético, de 

0,00

 - Se encuentra 

en proceso de 

suscripción de 

convenio con el 

SENA, para 

llevar a cabo la 

actividad

50,00 0,00

 - Se está 

avanzando en la 

susripción de 

convenio

400,00 0,00

 - Se celebra convenio 

GGC-382 DE 2017, con el 

SENA, se está realizando 

la planeación de la 

intervención

Verificación OCI A diciembre 30 de septiembre de2017, el indicador Servicios de formación para la empleabilidad impartidos a

mineros de subsistencia en el territorio nacional , registra una ejecución de 0%. La meta planeada para la vigencia 2017 es realizar

1.000 Servicios de formación para la empleabilidad impartidos a mineros de subsistencia en el territorio nacional, y al tercer trimestre no

se tiene ejecución. Las evidencias presentadas por la Dirección muestran inscritos 2.697 mineros pero no demuestran que se le haya

impartido y recibido la formación respectiva. Los cuadros que sustentan la ejecución no tienen fuente de información. No se califica Riesgo

por cuanto la meta establecida está programada para cumplir en su totalidad en el cuarto trimestre.Observacion OCI: El nivel de ejecución

reportado para el indicador Servicios de formación para la empleabilidad impartidos a mineros de subsistencia en el territorio

nacional, no registra ejecución 2. Los cuadros que sustentan la ejecución no tienen fuente de información. Oportunidad de

mejoramiento: Los cuadros presentados como sustento de ejeución del indicador deben  contener fuente de información.
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2
,1

6

0
,0

14,39

3
3

,3
2

8
%

MEJORAR DE LA 

CALIDAD DE VIDA 

DE LOS MINEROS 

DE SUBSISTENCIA 

EN EL 

TERRITORIO 

NACIONAL.

666.000.000,00

0,00

0,00

0,00

1
0
0

3
3

,3
2

8
%

3
3

,3
2 Lograr la 

generación de 

herramientas que 

permitan promover 

la formalidad desde 

el punto de vista 

legal, técnico y 

empresarial de la 

pequeña minería, 

mediante la 

estructuración y 

coordinación 

interinstitucional de 

políticas, 

estrategias y 

proyectos.
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